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MINISTERIO DE JUSTICIA

En suplemento se publican el Informe Anual sobre la Gestión del
Sector Publico en 1987 y las fiscalizaciones especiales que se integran en
el Informe Anual de 1987.

EX(1110. Sr.: En el recurso gubernativo interpuestQ a efcclos doctrinJ
les por el Notano de BadalOna. don Manuel Pérez Martínl'z. contra la
llcgativa dcl'Rcgistrador de la Propiedad número 2: de Santa Coloma de
Gramanc.t J inscribir una eSCritura de compraventa.

Mixta para las Rt:!acioncs ron el Tribunal de Cuentas, en relación con
el informe correspondiente JI ejercicio de 1986,

La Comisión acuerda, en relación a las Comunidades Autónomas, la
siguiente resolución:

RESOL ('C10N de 2 de scplicl1Ihrc de 1991, dc la Dil"i'cc¡{j¡¡
General de los RCX/.Ilros .. del Sotunudo, CII el recurso
gllbernau\'o in/apucs/v a ctá"lUS doclrinales por el So/ario
de Badalona, dun ,\tal/lle1 PÓ"e= Mar[(nc::. comra fa
ucgalil'a dcl Registrador dc la Propiedad IIIÍJIlCru 2 de
Sama CO{OIl1t1. de GraIHUJlt'/, a inscribir tlf/a cscri/llra de
COlllpraH'llIa. .

24993

Comunidades .-lulr'!/Io/JIaS

Sc requiere al Tribunal de Cuentas para que. en coordinación con las
Inslilucíoncs de Fiscalización Extcrnll. donde las haya, de ComunIdades
-\utÓnomas, comunique a las Asambleas Legislativas los in(umplimicn~
tos que se produzcan en la obligatoriedad de rendIr las cuentas de sus
ejcrclcios económicos en las formas y plazos establecidos en la Ley.

Comunicar. Jsimismo. la necesidad de proceder a Implantar un Plan
G<.:ncral de Contabilidad Pública que cumpla con lo dispue'ito en la
legislación propia dc las Comunidades Autónomas y en el articulo 13. de
la Le\ dI..' Proceso Autonómico. Por último. informar del riesgo asumIdo
cn cuanto a la concesión y criterios y ,,"olumen de avales concedidos.

Por lo que respecta a las Corporaciones Locales, la Comisión
acuerda:

Corporaciones Lücales

Se requiere al Tríbunal dc Cucntas para que, en coordinación con las
Entidades flSC"alizadoras existentes l~n Comunidades Autónomas, cfectúe
diferentes fiscalizaciones de Corporaciones Locales. por áreas geográfi
cas, Jmporte de presupuesto, población. 'etc.. de forma que la muestra
sea significativa. Asimismo, se rccomienda al Tribunal de Cuentas para
qué en futuros informes las dcficíencias y anomalías que se observen en
las Corporaciones. Locales sean citadas expresamente. asi como las
consideraCIOnes que, a juicio dC'l Tribunal de Cuentas. deban adoptarse
para su corrección.

En relación a la fiscalización de la Uni"ersidad Complutense de
Madrid. efectuada en los ejercicios 1986-1987, la Comisión acuerda:

Unircrsidad Complutense de Jladrid

LO Se requiere al GObierno para que inste a la Universidad
Complutense de Madrid a adoptar las medidas oportunas para corregir
las anomalias Que se expresan en las condici(lfles del informe de
fiscalización.

2:.° Asimismo, el Gobierno instará a la Universidad a que proceda
a proporcionar la justificación oportuna de la gestión de los servicios
cuyas transacciones de contenido económico no fueron rc¡,.;5tmdas en la
contabihdad de la Universidad sobre las anomalías detcctadas, con
delimitación de las responsabilidades, en su caso. de los órganos o
personas que corresponda

Por lo que se refiere a la fiscalízación a la HabHitación General de
la Armada. la Comisión acuerda:

HabilitaCión General de la Armada
•

1.0 Se requiere al Gobierno para que exija y controle el cumplí·
miento de lo dispuesto en los Reales Decretos 640/1987 y 725/1989 y
diSpoSICIones que los desarrollan, en cuanto al manejo de caudales
públicos,

2.° Se insta al Gobierno a que supervíse la implantación dc1
sistema _de contabilidad pública y del estado general de situación de
fondos. en el Que se recogen los derechos y obligacíones financil'fas. en
sus- recursos presupuestarios en cada una de las dependencias de la
Armada.

16.. JI/lIlas de PlI('r(os.-Proceder :J una rectificación del inmovili
zado de las Juntas de Puertos. adaptándolas a la Resolución de! 27 de
diciembre de 1989 de la Intcrvencion General de la Administración del
Estado. relativa al inmovilizado no financiero. Asimismo, ultimar los
trabajos dirigidos a lograr la adecuación de la norma de la Dirección
General de Puertos sobre revalorizaCIón anual del inmovilizado a los
(nierros de valoración estableCidos en el Plan General de Contabilidad
Pública.

Terminar el mantenimiento \' valorhción de los inventarios. la
de!imit::lcíón jurídica de los bienes y elCctuar las amortizaciones Que
correspondan.

Se reitera la necesidad de mejorar l:l gestión de cobro, extremando
loda clase de medidas tcodentes a velar por intereses públicos.

17. lontralación admil/is/ratiYa.-Quc se exija de los Centros y
Organismo el cumplimiento de la obligatoriedad de remitir al Tribunal
de Cuentas al comienzo de cada ejercicIO. relaciones certificadas
relativas a los contratos celebrados durantt' el año anterior, según
establece el articulo 40 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas.

Que se examine la elaboración de proyectos y sus valoracion~ en
evilación de reformados y retrasos injustificados, con los consiguientes
encarecimientos de proyectos,

Reiterar el estricto cumplimiento de la Ley de Contratos del Estado
y Reglamento General de Contratación, en cuanto a las condiciones,
documentación. concurrencia de ofertas y razones de urgencia justifi
cada. en la decisión a adoptar en el sistema de adjudicación de contratos.

Asimismo la Comisión ha adoptado los sígllientes Acuerdos, en
relación con el Fondo de Compensación lnterterntorial.

Fondo de Compensación lnl.erlerrltvrial

1. o Se pone en conocimiento a la Comisión del Senado encargada
del Fondo de Compensación IntencrritoriaL. de las observaciones
formuladas por el Tribunal de Cuentas en cuánto a las deficiencias y
limitaciones de la documentación remitida para efe-duar una fiscaliza
ción adecuada de la ejecución presupuestaría de los proyectos del Fondo
de Compensación Intcrterritorial gestionados por las Comunidades
Autónomas, así como de las dificultades para uná evaluación del grado
de cumplimiento de los proyectos.

2.0 Se insta al Gobierno a proponer una mejor coordmación C'lltre
las diferentes administraciones gestOras del Fondo de Compensación
lntcrtcrritonal (FCI) de forma que la definición de los proyectos sea
precisa. los criterios de valoración en ingresos y gastos homogéneos y
para que cuando los proyectos tengan financiadon conjunta entrclas
Comunidades Autónomas, creditas dd Fet y de la CEE, exista una
delimitación precisa que permita conocer la parte alícuota de financia
ción ¿ pagos efectuada al proyecto.

3. Se requiere al Gobierno el establecimiento de procedimientos
mas ágiles entre la Administración del Estado y los gestores, de forma
Que impidan retrasos en las correspondientes transferencIas de créditos
del 'fC~. as¡ como ~a adecuada coordlnacióp contable, que permita un
scgUlmlento postenor.

4,° Se insta a una solución coordinada de la situación de los
remanentes del FCI anteriores a 198-7 Ydel pmpio eJercicio, de acuerdo
con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre dicha materia.

En relación con la Seguridad Social, la Comis.ión ha tomado los
siguientes acuerdos:

Seguridad S'ocia I

Se requiere al Gobierno:

1.0 Exija ere las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales, según las disposiciones del Reglamento de Colaboración
de las Mutuas Patronales y la Orden de 8 de mayo de 1977, complemen
tada con la de 2 de octubre de 1985, a no superar los limites establccidos
en los gastos de administración y, en todo (aso, a no imputar los excesos
que se produzcan al Sistema de la Seguridad Social.

Asimismo. deberán regularse en su totJlidad las diferencias existen
tes durante el período de l 98Q..I 987 a favor do la Segundad Social.

2.0 Exija de las citadas Mutuas Que en sus rcndidoncs de cuentas
y balances figure claramente diferenciado el patrimonio propio de las
Mutuas Patronales del correspondiente a la titularidad de la Seguridad
Social adscrito a éstas.

3.0 Mejore sustancialmente los sistemas de controles de asistencia.
facturación y cobro de la red de hospitales. propios o administrados, por
el lNSALUD. en cuanto a la asistencia de enfermos privados no
asegurados o de éstos con responsabilidad de tcrceros, como Mutuas de
Accidentes, Companias aseguradoras, de Acddente5 de Tnifico, Empre
sas colaboradoras. etc., de forma Que se eviten llis deficiencias expuestas
en el informe. acumulaciones de deudas y morosidad.

4.° Para que prosigan y se intensifiquen los trabajos de depuración
y conciliación que pudieran Quedar pendiemes, una vez considerado por
el Tribunal de Cuentas y dictaminado por las Cámaras ellnforme de la
Comisión para el estudio de las cuentas y balánces de la Seguridad Social
a Que se refiere la actuación 15,a de las ResolUi,,'iones de la Comisión
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El día 6 de julio de 1989. ante el Notario de Badalona don Manuel
Pércz Mnrtínez, se otorgó escritura públ'ica en la que se expresa que los
consortes don Angel Escobar Gomera y doña Man'a Teresa Fuertes
Lorcntc venden a doña Josefa Venteo Peñaranda un piso entresuelo
tercera de cincuenta y cinco metros veintiun decímetros cuadrados
situado en la segun~a planta del edificio sito en San Adrián del Besos;
~all~ .Herman~ Javier Maria. números 31 ~33, y una veintiunava parte
mdlvlsa del pISO sobteático puerta segunda situado en la séptima planta
del edificio citado. '

11

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad
número 2 de Santa Coloma de Gramanet fue calificada con la siguiente
nota: Registro de la Propiedad número] de Santa Colomade Gramanet
inscrito d precedente documento, sólo en cuanto a la transmisión de la
participación indivisa de tlncadescritaen segundo lugar, donde indica
la. nota ~e es!a ~ficina.p.uesta al margen de su descripeión;-Y suspen,.
dlda la mscnpclOn soliCitada reSpecto de lafinda descrita en primer

JU$ar, por el defecto subsanable de omitirse .en su ,descripción fa
eXistencia de una terraza de 31,06 metros cuadrados. con· vistas a ,la
fachada posterior del edificio. conformea,lo dispuesto en los artícülo$
9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento: ensu lugar se ha tomado
anotación. de s!lspensión por .de~ecto subsanable, por elplazo legal de
sesenta dlas habJle; donde mdlC3 la nota de esta Oficin'a puesta al
margen de su descnpción.-Santa Colomáde Gramanet.27 'de abril de
1990.-EI Rcgistrador.-Firma ilegible.-Fdo.: José MaríaPérez Visus.

En acta de 16 de mayo de 1990, autorizada por el mismo Notario.
se subsanó el defecto referido.

III

•El Notario autorizante del documento interpuso recurso gubernativo,
a efectos '!1cramente doctrin~les, .contra la antenor cahticacíón y alegó:
Que el arttculo9 de la Ley Hlpotecana, complemenwdo cón el 51 de su
Reglamento, exige como únicos requisitos para la inscripción. en orden
al alcancc de la nota que se recurre, laexprcs:iónde lanatunlleza de la
fi!lc~, su. situación y sus linderos y cualquier circunstancia que sirva para
distingUIr la finca de otras, y losdemas detaUes,por importantes que
parezcan pueden perfectamente omitirse por no, constituir requisitos
imprescindibles. Que la descripción dada a la tinca en la eScritura no sea
idéntica a la que consta en el Registro no d~be, obstaculizar su
inscripción por varias razones: a) Porque lo reconoceetdtado articulo
51 del Reglamento Hipotecario, en su número 4.°; p) porque a «sensu»
contrario el artículo 30 de la Ley Hipotecana no atnpara>lasuspensión
de la inscripción por la omisión deunll simple circunstan¡;Ü1:de hecho;
e) que el artículo 172 del Reglamento Notarial sá.lohabla de requisitos
y circunstancias imprescindibles; d) lo 'declarado en las ResoJuciones de
la Dirección Gencral de los Requisitos y del Not3riado,dc 12 de junio
de 1957, 16 de diciembre de 1963 y 10 de abril de 1967: e) lo expresado
en las scntcncías del Tribunal Supremo" de 15 de junio de 1960 v 16 de
abril de 1969: f) que, por ello, la inscripción de la finca sin expresión de
I~ terraza mal puede J?Crjudic'!r al adQuin..'TIte ya que la finca tiene lo que
tIene y no lo que se dICe que tiene. y g) que el señor Re~istrador no duda
de la identidad de la finca escriturada con la inscma, sino, todo lo
contrario al haccr notar la discrepancia en el hecho de la e:üstencia de
la al Lldida terraza.,

IV

El Registrador de la Propiedad. en defensa de su nota. informó: Que
71 pr~bl.ema no es de idcntilicación de la finca y tampoco de mera
IOscnpclón de elementos puramente de hc¡;ho. Que de acuerdo con lo
expn:sado en el ar.tículo 9.8. de la ley Hipotecarla, en lacopí.¡ del titulo
preselltado se omite la terraza de 31 metros y 6 decimetrOscuadrados.
no cabe practícar la inscripción, puesto que no podria eXtenderse la
firma dada la falta de conformidad. Que la descripción de la linca es
esencJal y así lo señalan las Resoluciones de 26 dctebrero de 1940. 27
de agosto de 19~1: 23 de ju,:\io de 1974 y l8 de mayo de 1986,
cxpr~sando esta uh!mJ que el iOstrumenlo publico, ha de presentar la
su~clente autonomla, a fin de que por su lecrurapueda bastarse a si
111lsmo, cosa que nI? parece posi~le en la escritura \.luefue objeto de la
nota. cuando se omite la referencIa a una terraza que supone' más del 50
por 100 de I~ .supcrficie del piso objeto d~ la transmisión:Qucconforme
J la R(,so~uclOn d<: 3 de marzo de 1981 ~SIC) es evidl,'nte que, c:o'mo señala
~I .Notano autonzantc, fut;ra de ~plicaciónel articulo 51.4. párrafo
Ultll~O del Reglamento Hlpotecano, daría lugar a confusión al no
rel)l'Jarse Qué .ha ocurrido con tal citada terraza. Que conforme 'tiene
se11<:1lado el Tnbunal Supremo en Sentencia de 11 de marzo de 1953, a

las cuestiones rdatiyas a la descripción de la finca no les alcanza la
legitimación registraL pero hace surgir una presunción «iuris tantum» de
.....eracidad reglstral en punto a extensión y hnderos de la misma. Que,
por otro lado, en caso que la terraza no hubIera sido objeto de omisión
por error en la descripción de la escritura cabrían dos posibilidades: a)
Que .hubiera dc:saparecido, cosa dificil de entender y b) que hubiera sido
segrcgada del pISO en cuestión, para ser añadido a otro; y en tal supuesto:
1) Sería necesaria la aprobación de la Junta de Propietarios, tal como
señala el ar~iculo 8.1, de la Ley de Propiedad Horizontal, y 2) desde el
purtto de vIsta registral sería necesario describir la tinca a la que se le
hubiera agregaqo la' terraza referida y la porción restante: o. por 'lo
mellOS, .las modificaciones cnla extensión y lindero o linderos por donde
se hubIere efectuado la segregadón. conforme a~ artículo 47 del
Reglamento Hipotecario y la Resolución, entre otras, de 14 de junio de
1963, cosa Que no se hace en el caso contemplado, ..mes los linderos
coinciden con los reflejados en los Libros de Registro.

V

El Presidente del Tríbunal Superior de Justicia de Cataluña confirmó
la nola del Rcgistrador fundándose en los articulas 9 y 30 de la Lev
Hipotecaria. J72 del Reglamento Notarial y la Resolución de 3 de manó
de '1981, de lo que se desprende, que la precaución del Registrador al
suspender la inscripción está, en el presente supuesto, debidamente
justificada, pues la omisión de la referencia a una. terraza con extensión
equivalente al 50 por 100 de la superficie del piso es tan esencíal que
afecta seriamente a la seguridad jurídica del tráfico inmobiliario. y dicha
omisión supone el no cumplimiento de los requisitos legales exigidos
para la inscripción del título.

VI

El Notario recurrente apeló el auto presidencial, manteniendo sus
alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 9.1 de la Ley Hipotecaria, 51, reglas \.:1 a 4.:1 del
Reg.lamento Hipotecario.

l. En el presente recurso se debate en lomo a la inscripción de una
compraventa de un piso, habida cuenta de que en la descripción que del
mismo se hace en laescrilUm presentada, se omite consignar la
existenCia de una terraza de 35 metros cuadrados, atribuyéndose al piso
únicamente una superfidede 55 metros cuadrados, cuando según el
Registro dicha terraza forma parte del mismo y su superficie ha de
añadirse a esos 55 metroscuadrndos cubiertos.

2. Para su acceso al Registro, los títulos inscribibles han de
contener una descripción precisa y completa de los inmuebles a Que se
rdieren. de modo que estos Queden suficientemente individualizados e
Identiticados (artículos 9.1 de la Ley Hipotecaria y 51, reglas L~ a 4.u del 
Reglamento HipolecJ.rio), y cu.ando dichos titulos hacen referencia a
inmuebles ya Illscritos, la ,omisión en ellos de algunos de los datos
descriptivos conque estos figuran en el Registro. no constituye en todo
caso un obstáculo para la inscripción; sólo cuando la omisión compro~

mete la correspondencia entre el bien inscrito y el que según el título se
transmite, podrá suspenderse la inscripción. pero no así cuando a pesar
de la omisión los restanteS datos descriptivos expresados son suficiente.
~11cllle indi\ idualizadores y permiten apreciar de modo indubitado la
Idenudad .:-ntrec! bien inscrito y el transmItido.

3. En el caso debatido. \a omisión tiene mayor transcendencia por
cuanto de la mIsma resulta urtádiscrcpancia importante en cuanto a la
medida superlioal del inmueble (circunstancIa esta que, en todo caso, ha
de constar en la inscripción cfr. <lrticuI051·4. o del Reglamento Hipoteca
no). que según el Registro es de 90 metros cuadrados -cualquiera que
sea su específica configuración, ya cllbiertncn su totalidad. ya con parte
edific.ada y parte de terraza.,.-, y de 55 metros cuadrados según la
JcscnpCló~ c~)Otenlda en el titulo: y dada la relevancia de este obllgado
Jato dcscnptH'o. se produce una manlfi~sta icertldumbre sobre cuál es
el vndadero objeto de la transmisión. y sobre su correspondencia plena
tyn el qUl,; el R~gisJ.LQ..~scrjQ~_p;}JQ..lQ?J;1;Hos lj.el_Libr.o,tQmo~ follo__>:.
flnea, que en el IItulo se le atribuycn: todo 10 cual aconseja la suspensión
de la ins~ri~ión en aras de la claridad y t'xacIÍlud que debe presidir los
pronunclamlent~s registralcs. dado su alcance sustantivo v las exigencias
para su rectificaCIón (VId. articulos 1, 34, 38 y 40 de la Ley Hipotecaria).

Esta DireCCión General ha acordado desestimar el recurso inter~

puesto y confirnlar el auto apelado y la nota del Registrador.

lo que con devolución del expediente original comunico a V. E. para
su conocimiento y. dcmás efcctos.

Madrid. 1 de septiembre de 1991.-EI Director general. Antonio Pau
Pedron.

b.cmo, Sr. Prcsidentcdel Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.


